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DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION REGIONAL DE SALUD

SAN MARTIN

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PE DE LA SALUD POR EMPLAZO EN

t.

PLAZAS VA ES SERUMS 2025- I/ N. '001-2025-cRS

1.1. Objeto de la convocator¡a

La Dirección Regional de Salud San Martln, tiene por objeto contratar recurso humano
competente y necesar¡o, med¡ante el Proceso de Selección y Contratación de personal de la
salud por reemplazo en plazas vacantes SERUMS 2025 - l, existiendo 02 (dos) plazas, en
c¡ndición de vacantes a convocar conforme a lo dispuesto en el OFICIO MULTIPLE N"
D000112-2025-OGGRH-M|NSA, con la finalidad de continuar br¡ndando los servicios
indispensables a la población, según el s¡gu¡ente detalle:

1.2. Dependencia encargada de realizar el proceso d6 selección.

A. COMITE DE SELECCIÓN DE LA DIRECCION REGIONAL DE SALUD SAN MARTÍN

Base Legal

a) Ley N'23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.
b) Decreto Supremo N'005-97-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Ia Ley N"

23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS.
c) Decreto Supremo No 007-2008-SA, Decreto Supremo que aprueba mod¡ficac¡ones al

Reglamento de la Ley No 23330, Ley del Servicio Rural y Urbano Marg¡nal de Salud *
SERUMS.

d) Resolución Min¡steriel N' 1159-2017lMlNSA, que aprueba ta Direct¡va Adm¡nistrativa N'
246-MINSA/2017/D|GEP, Directiva Administrativa que establece precisiones para el
desarrollo del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.

e) Resofuc¡ón Ministerial N.'361-2023-M|NSA, que modmca los artícutos 17, 19, 38, 39,41,42,
úitimo párrafo de los artÍculos 47 y 48, et CAPTTULO Vll, Vl[, tX y X, ast como la Sexta y Ia
Déc¡ma D¡sposic¡ón Final del Reglamento de la Ley N" 23330, Ley del Serv¡cio Rural y
Urbano Marginal de Salud.

0 Resoluc¡ón M¡nister¡al N-' 340-2022-M|NSA, aprueba la Guía Técn¡ca: ,,Metodobgía para
determinar los grados de dificult€d de los Establecim¡entos de salud para realizar el
SERUMS"

g) oñcio Múltiple N.o D000112-2025-OGGRH-M|NSA, que dispone ta Resolución Ministerial N"
340-202zMlNSA, las instituciones ofertantes de plazas SERUMS se encuenlran facuttadas
para gestionar la contratación temporal de profes¡onales de la salud, en las plazas SERUMS
que quedaron vacantes, en el marco de lo establecido en la sexte Dispos¡ción Final del
Reglamento de la Ley N'23330, Ley SERUMS, aprobado mediante Decreto Supremo N.
005-97-SA y modificalorias.
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il. PERFILES DE PUESTO (se encuenkan detallados en el anexo 4l

2.1. Número de posiciones a convocarse

Para la presente convocatoria el número vacantes a convocar, es un total de 2 (dos)
plazas: 1 (Un) Médico Cirujano y 1 (Un) Obstetra.

2.2. Condiciones del puesto

Las condiciones del puesto son las siguientes:

2.4. Los perfiles de los puestos convocados, se encuentran publicados en el portal institucional
en el siguiente enlace: https:l/www.oob.pe/institucion/reoionsanmartin-diresa/informes-
publicacionesltipos/80-convocatoria-de-trabaio

Asimismo, los mencionados puestos también fueron publicadas en el Portal Web Talento
Perú, aplicativo informático de la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR, disponible
en:https://app.servir.qob.pelDifusionOfe¡TasExtemolfaces/consultas/ofeftas laborales.xhtml

III. DISPOSIONES GENERALES

3.1. COlUllTÉ Og SELECCóN. La presente Convocatoria respecto de la etapa de seleccíón,
comprende la evaluación curricular y entrevista personal está a cargo de Comité de
Selección designado mediante acto resolutivo, a fin de cumplir con el debido procedimiento
de evaluación del postulante, constituido por integrantes titulares e integrantes suplentes.

" Cabe señalar que ante la ausencia de un miembro titular del comité de selección para Ia entrevísla personal
este debe ser reemplazado por su respectivo suplente en caso fo(uito o fuerza mayor, salud y según
normativa Ley N."27815 y la Ley N" 26771.

3.2. ABSOLUC¡ÓN DE CONSULTAS

Los postulantes podrán realizar sus consultas sobre el proceso de selección en la Dirección de
Desarrollo de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Salud San Martín - Av. Grau
Cdra.1 S/N - Moyobamba.

Lugar de prestación
de servicios

o Médico Ciruiano: Nuevo Chimbote, distrito Pachiza y
provincia Mariscal Cáceres.

. Obsüetra: Aguano Muyuna, distrito de Chazuta y provincia
de San Martín.

Horario Establecido por el establecimiento adjud icado

Disponibilidad del
puesto

Plazas Serums Vacante por no haber sido adjudicadas ylo
Renunciadas

Duración del
Contrato

o Nueve (09) meses contados a partir de Ia firma del contrato
plazas con presupuesto nacional (del 011O8f2025 hasta
34104t2026)

o Nueve (09) meses contados a partir de la firma del contrato
plazas con presupuesto reqional (del 01/08/2025 hasta
3UUnA26)

Pás.2

.. t .' I

"ANO DE LÁ RECUPEAAC§§ Y cexsolts¡ctéN oELAEsolrsr'riA P€NUAÑAT



- t''. -

orneccróN DE DESARRoLLo DE REcuRsos HUMANos

DIRECCION BEGIONAT DE SATUD

\

cGiEift tE6tdar.
seN ¡rRnrlN

3.3. DESARRoLLo DE LAs ETApAS oe evalulcló¡¡
El Presente proceso de selección consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales son de
carácter eliminatorio, según se describe a continuación:

3.4. Presentación de documentación

a) La postulación se realizará de forma fisica debiendo el postulante presentar su cunículo vitae
documentado con los anexos en folder manilla, y en sobre cerrado, en la Av. Grau Cdra.l
S/N, en mesa de partes de Diresa San Martín, departamento de San Martín, según el
cronograma establecido en las presentes Bases, con elsiguiente rotulo:

Señores.'
Gomité Regional SERUTTS.' Proceso de convocatoria de perconal
de la salud por reemplazo en plazas vacantes SERUn S 2O2*t N.o
ool-202t cRs/sA^, ¡t ARTíN

Nombre del Puesto:

CMigo de Puesto N":

Apellidos y Nombre

Documento de ldentidad N"

Direrción Actual:

Teléfono No.'

Folios:

Presentación de
anexos y Cuniculum

Vitae de manera
presencial

Eliminatorio Sin puntaje

)

Contiene información general sobre el
postulante y el proceso de selección al cual
postula. El postulante solo podrá presentarse
a uno (01) de los puestos convocados,
indicando el lugar de la prestación de
servicios mencionado en el perfil del puesto.

Evaluación Curricular Eliminatorio 32.00 50.00

Calificación de la documentación sustentarla
de formación académica, cursos y/o
programas de especialización y experiencia,
según el perfil de puesto de laslos
postulantes que aprueben la evaluación de
conocimientos.

Entrevista Personal Eliminatorio 32.00 50.00
Se evaluarán las habilidades, conocimientos,
ética y compromiso del postulante a cargo del
Comité de Selección.

ETilEffiF

El cuadro de méritos se elaborará sólo con
aquellos/as postulantes que hayan aprobado
todas las etapas del proceso de selección. El
puntaje mlnimo aprobatorio es de sesenta y
cuatro (64) y el máximo es de cien (100)
puntos.
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b) La Dresentac¡ón de la docum deberá conlener siouiente orden:

1. Sol¡c¡tud de inscripción, debidamente firmado en el campo correspondiente con firma
manuscrita.

2. Copia de DNl, Carnet de Extraniería y Otro.
3. Ficha de postulante (F¡cha Resumén Curr¡cular), debidamente firmado en el campo

correspondiente con firma manuscrita, el mismo que lo puede descargar para su llenado
e impres¡ón en formato Excel de la página web de la institución.

4, Cuniculum yifae documentado (en el mismo orden de la Ficha Resumen Cu¡ricular),
sustentando del cumplimiento de los requisitos mínimos y condición necesaria para el
otorgamiento de bonificaciones adic¡onales, (La documentac¡ón deberá ser redactada en. idioma español de forma legible, adjuntando ún¡camente la ¡nformac¡ón y los
documentados que acrediten fehacientemente el cumplimiento del perfil de puesto).

5. Declaraciones juradas (anexo 1 y 2), A y B debidamente f¡rmado en el campo
correspondiente con firma manuscrita.

6. Declaración jurada anexo N.o 3, debidamente firmado en el campo conespondiente con
f¡rma manuscrita.

Nota 1: Iodos los documentos deben ir debidamente foliados y firmados, incluidos los
anexos. La foliac¡ón debe realizarse en la parte infeñor &récha, iniciando desde el
último documento y en forma ascendente hasta el primer fol¡o, de la siguiente manem:

J

t
Nota 2. El Postulante solo pdrá presentarse a un (01) puesto convocado indicando el lugar
de la prestación de se|icios. En caso de presenfarse o más de un puesto convocado el
postulante seá ELIMINADO de la presente convocatoria.

Nota 3. La documentac¡ón remitida no será devuelta a los postulantes. As¡,i.nrsmo, Ia
infotmación que consigne el/la postulante y la documentación presentada tiene carccter de
declarac¡ón jumda y astá suieta a ¡iscalización oosteñor.
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c) Gausales de descal¡f¡cac¡ón automática del postulante:
1. No presentar uno o más documentos exig¡dos en las bases de esta convocatoria.
2. No contar con los requis¡tos mínimos exigidos.
3. No serán calificados los documentos con enmendaduras, ilegibles, rotos o deteriorados,

de tal modo que no se aprec¡e su contenido y/o aquellos en los que se c,onsigne fecha de
expedición, tampoco serán validados las fotocop¡as ileg¡bles, etc.

4. No llenar correctamente los datos en el rotulo.
5. No foliar correctamente de acuerdo a la presente base.
6. No realizar la presentac¡ón del cuniculum vrtae de acuerdo al orden ¡ndicado_
7. No firmar de manera manuscrita en el campo conespondiente de solicitud de inscripción.
8. No firmar de manera manuscrita en el campo correspond¡ente de Ficha de postulante

(F¡cha Resumen Curr¡cular).
9. No f¡ñnar de manera manuscrita en el campo correspondiente de Declaraciones Juradas.
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3.5. Evaluación Curricular

a) e.¡eCUc¡Óf:

I

l. Se evaluará la'Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)" y la documentación
presentada por los/las postulantes a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de
formación académica, cursos y/o programas de especialización y/o diplomados, tiempo de
experiencia laboral (general, específica, en el sector público y/o público de acuerdo al nivel
mínimo requerido en el perfil del puesto). Asimismo, se realizará la verificación de la
documentación sustentatona para la bonificación adicional que acredite la condición de:
y' Deportista calificado de alto rendimiento.

/ Discapacidad.
/ FuerzasArmadas./ seRuus

b) cRrTERros DE EVALUAC¡ÓN CURRTCULAR

Para la evaluación curricular, se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones:

Licenciado de las
Fuezas Armadas

Documento expedido por la autoridad competente que acredite su
condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, que haya cumplido el
Servicioltlilitar, de corresponder

Discapacidad
Documento que acredite discapacidad (emitido por CONADIS), de
corresponder

Deportista
Calificado de Alto
Nivel

Documento emitido por la autoridad competente que acredite la condición
de Deportista Calificado de AIto Nivel, de conesponder.

FORMACÓN
ACADÉMICA

a El nivel de estudio, grado académico o formación académica
deben ser acreditados con los documentos oficiales emitidos y
firmados por la institución académica otorgante. No se consilJerará
declaraciones juradas. Se consideran solamente par:a estudios
profiesionales título profesional de técnico, grado de bachiller o
título profesional universitario.

a Para el caso de títulos profesionales o grados académicos
obtenidos en el extranjero, para ser consíderados se deberá
presentar copia del documento que acredite el reconocimiento
del grado o título profesional por parte de la Superintendencia
Nacional de Educación Superior - SUNEDU; o estar inscrito en
el Registro de Títulos, Grados o estudios de posgrado obtenidos
en elextranjero-SERVIR, de conformidad a la Directiva N.001-
2014- SERVIR/GDCRSC, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N' 010-2014-SERV|

EXPERIENCIA
PROFES¡ONAL

Se acredita con constancias, certificados de trabajo, conformidades
de seruicio, resoluciones de designación y oese que acrediten
fehacientemente en cada uno de ellos que laVos postulantes poseen
el tiempo de experiencia solicitado (fecha de inicio y fin o tiempo
brindado de la experiencia laboral o del servicio brindado) así como
cargo o función desarrollada.
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Para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o
universitaria completa, el üempo de experiencia se c,ontabilizará
desde la fecha en que el/la postulante adquiere la condición de
egresado; en tal sentido, lalel postulante debe de presentar
obligatoriamente la constancia, certificado o cualquier otro documento
que acredite fehacientemente la fecha de egreso de su
correspondiente Centro de Estudios, caso contrario, el tiempo de
experiencia se contabilizará desde la fecha indicada en eldocumento
de la formación académica que presente la/el postulante (Bachiller o
Titulo).

- Adicionalmente, se considerarán las prácticas preprofesionales y
profesionales, de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 de la
Ley N.o 31396.

a Las prácticas preprofesionales gue realizan los esfudiantes
de educación superior universitarÍa y no universitaria en
instituciones públicas o privadas por un periodo no menor de
tres meses y hasta cuando el estudiante adquiera la
condición de egresado, son reconocidas como erperiencia
laboral para su desempeño en la actividad pública y privada,
según corresponda a la formación requerida en el Perfil del
Puesto.

.:. Las prácticas profesionales que ¡ealizan los egresados de
educación superior universitaria y no universitaria en
instituciones públicas o privadas por un periodo de hasta un
máximo de veinticuatro meses, son reconocidas como
experiencia laboral para su desempeño en la actividad
pública y privada.

Respecto a la de experiencia por SERUillS, el lnforme Técnico N.o
001161-2023-SERVIR-GPGSC, concluye que, conforme a lo
expuesto en los numerales 2.8 a|2.18, y según lo establecido en la
Guía para la elaboración de perfiles en el sector público y en la
Directiva N.o 0O1-202?SERV|R/GDSRH para la Elaboración y
aprobación de perfiles en el Sector Público, se puede precisar que el
tiempo de servicios prestado en el SERUMS remunerado o
equivalente, podrá ser considerado como experiencia, toda vez que
dicho servicio se realiza una vez egresado de la canera de ciencias
de la salud y siempre que se cumpla con los requisitos previstos en la
Ley N.o 23330.
Para efectos del cálculo de tiempo de experiencia, en los casos que
los/as postulantes que hayan laborado en dos o más instituciones al
mismo tiempo, el periodo coincidente será contabilizado una sola vez.
Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional
(sólo primario o secundaria), se considerará cualquier experiencia
laboral.

COLEGIATURA
HABILITACIÓN

En caso ef perfil del puesto convocado requiera colegíatura y/o
habilitación profesional vigente al momento de la postulación, esta
podrá ser acreditada con el documento del certificado de habilidad
profesional vigente emitido por el Colegio Profesional" Sujeto a
fiscalización posterior.

cuRsos Y/o
PROGRAMAS DE

ESPECIALIZAC¡ÓN

Constancias, certificados, diplomas de estudíos, cursos ylo
programas de especialización u otro medio probatorio que dé cuent¡a
de la aprobación del mismo, estos estudios deben ser concluidos a la
fecha de postulación y cada documento deberá incluir la cantidad de
horas.
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En el caso que el certificado o constancia ¡ndique fecha de la
capacitac¡ón, horas y creditaje se cons¡derarán las horas. En el caso
de que el certiñcado o constancia solo ind¡que la fecha de la
capacitación, se considerara ocho (08) horas por cada día señalado
de su celebrac¡ón, en ef caso de que ef certificado o constancia solo
ind¡que créditos, se considerara d¡ec¡séis (16) horas por cada crédito
señalado.

'Año DG LÁ pEcupEnAcróN y coNsouDAcró DE LA EcoNoMiA PERUA¡¡Á"

En caso que haya disparidad entre las fechas y horas de capacitación,
se considerará ocho (08) horas por cada dia señalado de su
celebrac¡ón. En caso alguno de los cursos solicitados, hayan sido
llevados dentro de alguna especializac¡ón o diplomados, es
responsabil¡dad del postulante detallar la temática especffica que
valide el cumpl¡miento del perfil.
Los programas de espec¡alización deberán tener una duración mínima
de noventa (90) horas y s¡ son organizados por disposición de un ente
rector, se podrá considerar como mín¡mo ochenta (80) horas; deben
acred¡tarse med¡ante un certificado, diploma u otro medio probatorio
que dé cuenta de la aprobación del mismo.
No se considerará los diplomas que no cons¡gnen fechas, créditos n¡
horas algunas. En caso que los dipfomados hayan iniciado durante la
v¡gencia de la Ley N.o 30220, que aprueba la Ley Universitaria, a partir
del '10 de julio de 2014 se cons¡derarán estudios de postgrado los
d¡plomados de postgrado, con un mín¡mo de veinticuatro (24) crfu¡tos,
ten¡endo en cuenta que cada crédito académico equivale a dieciséis
(16) horas lect¡vas.
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RUBROS A EVALUAR PARA PROFESIONALES
ilIARQUE
CON UNA

'rx"

PUNTAJE PUNTAJE
OBTENIDO

Formación
Académica

Cumple con el grado(s)/situación

académica y carrera/especialidad
requerida en el perfil

l0 puntos

Cuenta con 01 grado superior al
mínimo requerido

l2 puntos

Gursos ylo
Programas de

Especialización

Requisito establecido en el perfil 06 puntos

Un (01) programa o curso
adicional al mínimo requerido

08 puntos

Dos (02) programas adicionales o
cursos adicionales al mínimo
requerido

l0 puntos

Experiencia
laboralgeneral

Requisito establecido en el perfil 04 puntos

Tiene 02 años adicionales al

mínimo requerido
06 puntos

Tiene U años adicionales al

mínimo requerido
08 puntos

Experiencia
específica

requerida en la
función o la

materia

Requisito establecido en el perfil 06 puntos

Tiene 02 años adicionales al
mínimo requerido

08 puntos

Tiene 04 años adicionales al
mínimo requerido

l0 puntos

Experiencia
laboral

específica en el
sector público

Requisito establecido en el perfil
06 puntos

Tiene 02 años adicionales al
mínimo requerido

08 puntos

Tiene 04 años adicionales al
mínimo requerido

l0 puntos

PUNTAJE TOTAL
coxDr@

Nota 4: Toda documentación ilegible no será considerada en la evaluación
cunicular.

Evaluación Curricular 32.00 50.00
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3.6. Entrevista personal

Tiene carácter eliminatorio y obligatorio, está orientada a evaluar las habilidades,
motivaciones, conocimientos, ética y compromiso dellla postulante a cargo del Comité de
Selección y profundizar en otros aspectos del/la postulante en relacién con el perfil de puesto.
Participan en esta evaluación todos los/las postulantes declarados/as APTOS/AS en la etapa
de evaluación curricular. Para la entrevista personal, se tomarán en cuenta las síguientes
consideraciones:

a) Ejecución; La entrevista está orientada a evaluar las habilidades, motivaciones,
conocimientos, ética y compromiso del/la postulante a cargo del Comité de Selección y
profundizar en otros aspectos del/la postulante en relación con el perfil de puesto.
Participan en esta evaluación todos los postulantes que hayan aprobado las evaluaciones
anteriores.

b) Criterios de evaluación: La etapa de entrevista personal tiene carácter eliminatorio y
obligatorio. El postulante que no se presente a la entrevista según la fecha y hora
establecida según cronograma, quedará automáticamente ELIMINADO del proceso de
selección y obtendrá condición NO SE PRESENTÓ NSP).

La Entrevista Personal consistirá en evaluar Ia evidencia de logros, integridad, adaptación
al puesto y cultura organizacional, mayor compatibilidad con el perfil y habilidades
establecidas en el perfil de puesto de acuerdo al siguiente detalle:

Evidencia de logros De0al0puntos
lntegridad De0a't0puntos
Adaptación al puesto y cultura organizacional De0al0puntos
Mayor compatibilidad con el perfil De0al0puntos
Habilidades establecidas en elperfilde puesto De0al0puntos

Se considerarán las calificaciones obtenidas por el postulante en la Evaluación de
Entrevista Personalde la siguiente manera:

Entrevista Personal 32.00 50.00

c) Consideraciones para la etapa de entrevista personal

F Para identificarse, elpostulante deberá presentar su DNI o Camet de Extranjería.
L El postulante deberá presentarse a la entrevista personal a la hora y fecha indicadas en

la publicación realizada en el Portal lnstitucional.
! El/la postulante no podrá interactuar o comunicarse con otras personas en el desanollo

de la entrevista, caso contrario, será descalificado lo que conlleva al retiro de la entrevista
y su exclusión del proceso.

F El postulante que por cualquíer motívo abandone el ambíente donde se desanolla la
entrevista sin haber finalizado, no podrá retomar y menos continuar con el desanollo de
la entrevista, salvo caso extremo justificado y previa autorización de los miembros del
Comité de Selección.

P No se permitirá suplantación del postulante, dicha falta se sancionará con el retiro de la
entrevista y la exclusión del proceso del postulante implicado, sin perjuicio de las
acciones administrativas y penales correspondientes para los infractores.

Pág.9
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d) Bonificaciones

) Bonificación a deportistas calificados de alto rendimiento
Conforme con los artículos 2" y 7" del Reglamento de la Ley N'27674, aprobado con
Decreto Supremo N' 089-2003-PCM, que establece el acceso de Deportistas de Atto
Nivel a Ia Administración Pública, se otorgará a la nota obtenída en la evaluación
curricular conforme al siguiente detalle:

Esta bonificación se determina aplicando los porcentajes señalados a la nota obtenida en la evaluación
curricufar, siempre que ef perfil del puesto en concurso establezca como requisito la condición de
deportista y cuando el/la postulante haya obtenido la condición "califica" en la evaluación curricular.

Para tales efectos, ellla postulante deberá presentar una Certificación de Reconocimiento como
Deportista Calificado de Alto Nivelexpedido por el lnstituto Peruano del Deporte, el mismo que deberá
encontrarse vigente.

a Bonificación por discapacidad
Conforme al artículo 48" y a la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N"
29973, Ley Generalde la Persona con Discapacidad, la persona con discapacidad que haya
participado en el proceso, Ilegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya
alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una
boniflcacíón del 15o/o en el puntaje total. Por tanto, e!/la postulante con discapacidad
deberá presentar necesariamente el CertÍficado de Discapacidad ylo Cametemiüdo
por el CONADIS, el mismo que deberá ser alcanzado junto con el currículum vitae.

Bonificación a la Persona con discapacidad = 15% del Puntaie Total

Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas
Confo¡me a la Ley N' 29248 y su Reglamento, los licenciados de las Fuerzas Armadas que
hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de Acuartelado que participen en un
proceso, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el
puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 10%
en el puntaje total. Por tanto, el/la postulante que haya acreditado dicha condición en
e! Gurrículum Vitae documentado (mediante la copia del documento oficial emiüdo
por la autoridad competente que acredite su condición de Licenciado de Fuerzas
Armadas), percibirá tal bonificación.

DIRECCION BEGIONAT DE SATUD

Nivel
01

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o
Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos,
o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales o
panamericanas.

20 o/o

Nivel
a2

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se
ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o
marcas sudamericanas.

16 Yo

Nivel
03

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan
obtenído medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o marcas
bolivarianas.

12 o/o

Nivel
04

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y
obtenido medallas de oro y/o plata.

8 o/o

Nivel
05

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos
Deportrvos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. 4%

a

Pág. 10
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Bonificación al Personal Licenciado de las Fuerzas Armadas = 107o del Puntaie Total

Si el/la postufante tiene derecho a ambas bonificaciones mencíonadas, estas se suman y
tendrán derecho a una bonificación totalde 25oA sobre elpuntaje total.

Bonificación oor Persona con discaoacidad = 15% del Puntaie Total
+

Bonificación al Personal Licenciado de las Fqgzas Armadas = 10% del Puntaie Total

25% del PJntaie Total

En ese sentido, siempre que el/la postulante haya superado el puntaje mínimo establecido
para la etapa de la entrevista personaly acredite su condición de Discapacitado o Licenciado
de las Fuerzas Armadas con el documento oficial emitido por la autoridad competente, al
momento de presenta¡ su cuniculum vitae documentado, se le otorgará una bonificación del
quince por ciento (15o/o) por discapacidad sobre el puntaje total obtenido o el diez por ciento
(107o) por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas sobre el puntaje total obtenido o
veinticinco por ciento (25o/o) en el caso de tener el derecho a ambas bonificaciones.

Bonificación por Iaborar (SERUMS).

La comisión evaluadora otorgara una bonificación, la cual se determina en base a una escala
centesimal sobre el porcentaje total obtenido de los factores de calificación total obtenido, a
los profesionales que hubieran realízado eISERUMS en establecimientos de salud ubicados
de acuerdo a la siguiente escala del mapa de pobreza del FONCODES.

DS N."007-2008§A RM N'258-2020/MtNSA

a

Ubicación
según

FONCODES

Porcentaje de
Bonificación en

caao
de Concursos

Públicos

Quintil 1 15o/o

Quintil2 10o/o

Quintil3 5Yo

Quintil4 2Yo

Quintil5 Ao/o

Grado de
Dificultad de

los EESS

Porcentaje de
Bonificación en

ca30
de Goncunsos

Públicos

GD5 154/o

GD4 10%

GD3 7olo

GD2 304

GD ,I 1o/o

Que, las bonificaciones que se detallan en los cuadros precedentes, no resulta aplicable para
los profesionales de salud que hayan laborado durante la emergencia Sanitaria bajo la
modalidad CAS-COVID de conformidad con el literal b), del artículo 7 del Decreto Supremo N.o
006-2023-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N.o 31654, Ley que autoriza convalidar como
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) el tiempo laborado en establecimientos

DIRECCIÓN BEGIONAL DE SATUD
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D¡RECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
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SAN MARTIN

de salud del Ministerio de Salud, de los Gobiernos Regionales, del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), de las Sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Sanidad Policial durante el estado
de emergencia por la COVID-I9; que a la letra señala:

b) Los profesionales de la salud que hayan laborado durante la emergencia Sanitaria bajo ta
modalidad CAS-COVID, por un periodo mayor a seis (6) meses y menor a doce (12) meses, no
serán beneficiarios de las bonificaciones establecidas en los artículos 47 y 48 Reglamento de la
Ley N.o 23330, aprobado por el Decreto Supremo N." 005-97-SA.

e) Cuadro de méritos

(') Sa otorgará la bonificación indicada sobre el puntaje final obtenido
(*) Se doryará la bonificacion sobre la evaluación cunicular de acuerdo a los porcentajes señalados.

3.7. DE LOS RECLAMOS Y SU ABSOLUGIÓN
Manteniendo los principios de transparencia e igualdad ante todos los postulantes, el
recurso de reclamo en las presentes bases, se establece a fin de solicitar se verifique
algún supuesto error y/o deficiencia en la etapa de evaluación curricutar de los

DINECCIÓTI BEGIONAT DE SAf,UD

PUNTAJE FINAL

PUNTAJE
PUNTAJE

TOTAL
PUNTAJE

FINAL
Evaluación
Cunicular

+
Entreüsta
Personal

= Puntaje
Total

NO CORRESPONDE
Puntaje

final

Evaluación
Cunicular

+
Entrevista
Personal

= Puntaje
Total

+

Si corresponde Bonificación a la Persona con
condición de deportista calificado, de acuerdo
a los siguientes niveles: Nivel I es del 20%,

Nivel 2 es del 16%, Nivel 3 es del 12o/o, Nivel 4
es del 87o y Nivel 5 es del 4o/o (*l

Puntaje
final

Evaluacíón
Curricular

+
EntrevÍsta
Personal

= Puntaje
Total

+
Si conesponde Bonificación a la persona con

Discapacidad (+15%) del puntaje toral (*)
Puntaje

final

Evaluación
Cunicular

+
Entrevista
Personal

= Puntaje
Total

+

Si corresponde Bonificación al Personal
Licenciado de las Fueaas Armadas (+10%)

del puntaje total (*)
Puntaje

final

Evaluación
Cunicular

+
Entrevista
Personal

= Puntaje
Total

+

Si corresponde Bonificación a la Persona con
Discapacidad y al Personal Licenciado de las

Fuezas Armadas (+25o/o) ('l
Puntaje

final

Evaluación
Curricular

+
Entrevista
Personal

= Puntaje
Total

+

Bonificación por Laborar (SERUMS).

Quintil 1: 1570

Quintil 2: 100,6

Quintil3: 5%
Quintil4: 2%

Quintil5: 0%
GD 5: 15%
GD 4: 10oÁ

GD 3:7o/o

GD 2:3o/o

GD 1: 1% (*)

Puntaje
final

Pá9.L2
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DIRECCIóN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

SAN MANTIN

IV. DE LA

postulantes, más no para que el posfulante subsane y/o agr€gue documentos que
no adjunto al momento de su postulación. En ese orden, los postulantes que deseen
formal¡zar algún reclamo a la etapa de evaluac¡ón curr¡cular, deberán presentarlo de
manera fisica por mesa de partes de la Dirección Regional de Salud San Martín - Av.
Grau Cdra.1 S/N - Moyobamba, debidamente firmado, dentro de las fechas y horas
establec¡das en el cronograma de la presente convocatoria, adjuntando de corresponder,
las pruebas ne@sarias (de incumplir dicha formalidad, será declarado
IMPROCEDENTE).

a). Los reclamo6 serán declarados IMPROCEDENTES, en los s¡gu¡entes 6upuestos:
/ Cuando se presenten fuera del plazo establecido en las bases.
/ Cuando no adjunten la documentación sustentatoria que mot¡va el

reclamo, de corresponder.
r' Cuando el postulante intente presentar nueva documentiación o nuevos

registros, que no lo hizo en la correspond¡ente etapa de postulación,
cons¡derando que esta etapa tiene carácter de elim¡natoria en el presente
concurso.y' Cuando lo sol¡citado carezca de coherenc¡a.

b). Condiciones dol ganador
Los ganadores del proceso de selección son aquellos cuyo orden de mérito les permite
acceder a un puesto vacante. En caso que, alguno de los ganadores del proceso de
selección no pudiera acceder al puesto, dentro del plazo de cinco (5) dias háb¡les
poster¡ores a la publicación de los resultados finales para la firma de contrato que, por
causas objetivas imputables a é1, la Dirección de Recursos Humanos podrá convocar al
postulante que en estricto orden de mérito haya obtenido el s¡guiente puesto o declarar
des¡erto el proceso de selecc¡ón, según corresponda.

Situac¡on€ irregulares y consecuencias
l En caso que el,/la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será

automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones c¡viles o penales que la
entidad convocante adopte contra los involucrados.

L De detectarse que el/la postulante haya incurr¡do en plagio o incumplido las instrucciones
para el desarrollo de cualquiera de las etapas del proceso, será automáticamente
descalificado/a; sin perjuicio de las ae¡iones civiles o penales que la entidad convocante
pueda adoptar.

i Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índofe con la ent¡dad
convocante, se someterán a las d¡sposiciones establecidas en las presentes bases del
proceso part¡c¡pando en iguales condic¡ones con los demás postulantes.

F En caso el/la postulante presentará información inexac{a con carácter de declaración
jurada, será descafificadola del proceso; sin per¡uicio de las acc¡ones civiles o penales
que la entidad convocante pueda adoptar.

RIA DE ESIERTO O DE NCELACIÓN DEL PROCESO
Declaratoria del proceso como des¡erto
El proceso será declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:
- Cuando no se presenten postulantes al proceso de selección.
- Cuando los postulantes no cumplan los requis¡tos mín¡mos establec¡dos.
- cuando los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo de sesenta y cuatro (64) puntos.
Cancelación del proceso de solecc¡ón
El proceso puede ser cancelado por alguno de los sigu¡entes supuestos, s¡n que sea responsabilidad
de la D¡rección de Recursos Humanos ni de la D¡recc¡ón Regional de Salud del Gobierno Regional
San Martín:
- Cuando desaparece la necesidad del serv¡c¡o in¡ciado el proceso de selecc¡ón.
- Por restricciones presupuestales.
- Otras razones deb¡damente justificadas.

DINECCION REGIONAT DE SAIUD
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N" DE
ACTIVIDADE

S
ETAPAS DE LA CONVOCATORIA

FECHAS
POR

ETAPA
Ánens RESPoNSABLES

I Registro en el PortalTalento Perú - SERVIR 12106t2025
Comité de Selección de la

Dirección Regional de Salud
San Martín

2

Publicación y difusión de la convocatoria:

Aplicativo de difusión de ofertas laborales y
modalidades formativas del sector público:
PortalWeb lnstitucional de la Dirección Regionalde
Salud San Martín

13t06t2025
al26lOGl2025

Comité de Selección de la
Dirección Regional de Salud

San Martfn

3

Presentación de currículo yifae documentado

Mesa de Partes de la Direccíón Regional de Salud
San Martín - Av. Grau Cdra.1 S/N - Moyobamba de
7:30 a.m. a 3:30 p.m.

27 y 3010612025 Postulante

4 Evaluación curricular 1t07t2025 Comité de Selección de la
Dirección Regional de Salud

San Martín

5

Publicación de resultados de la evaluación
curricular (a partir de las 18:00 horas), en el portal
web de la Dirección Regionalde Salud San Martín,
enlace: hüps://www.oob. pe/institucion/regionsanma

rtin-diresa/informes-publicaciones/tipos/80-
colrvocatoria-de-trabaio

1t07t2025
Comité de Selección de la

Direeión Regional de Salud
San Martín

6

Presentación de reclamos

Mesa de Partes de la Dirección Regional de Salud
San Martín - Av. Grau Cdra.l S/N - Moyobamba,
en el horario de 7:30 a ll:00 horas

2t07t2025 Postulante

7

Absolución de reclamos y publicación
(a partir de las 18:00 horas) 2t07t2025

Comité de Selección de la
Dirección Regional de Safud

San Martfn

I

Entrevistas personales

A partir de las 8:00 am horas en las instalaciones de
la Dirección Regional de Salud San Martín

(Av. 9¡qu Cdra.1 S/N - Moyobamba)

3nÍ2025
Comité de Selección de la

Dirección Regional de Salud
San Martín

I
Publicación de resultados de la entrevista
Perconal (a partir de las 18:00 horas) 3nt2025

Comité de Selección de la
Dirección Regional de Salud

San Martln

10
Publicación de resultados finales

4t07t2025
Comité de Selección de la

Dirección Regional de Salud
San Martín

11

lnicio de labores
(En horario de atención del establecimiento
adjudicado)

01t08t2025 En el establecimiento de salud
adjudicado

Pá9. L4
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CONSIDERACIONES:

> El presente proceso se regirá por el cronograma establec¡do, el mismo que contiene fechas
tentativas, que pueden ser modif¡cadas por causas justificadas y serán comunicadas
oportunamente a los interesados a través de la página web institucional.

) El postulante es responsable de ¡ealiza¡ el seguimiento de la publicación de los resultiados
parciales y totales del presente proceso.

VI. FINANCIAHIENTO
Fuente de F¡nanciam¡ento: M¡nister¡o de Salud del Perú - SERUMS

vlt. DISPOSICIONES FINALES
El comité de selección adoptará sus decisiones por mayoría de votos, en los casos que no
estén contemplados en las presentes Bases.
De presentarse el caso que un familiar de algún m¡embro del comité postule, este deberá
designar un suplente para resguardar la ética en el desarollo del proceso.
El certif¡cado de Ofimát¡ca que se requiere como requisito mínimo, debe contener los cursos
de Word, Power Point y Excel.

VIII. SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DELCONTRATO

Ellla postulante declarado ganador de la presente convoertoria, deberá present¡ar la
s¡guiente documentación ante la Direcc¡ón de Desarrollo de Recursos Humanos de la
DIRESA SAN MARTíN, dentro de los 03 dias hábiles Dosteriores a los resultados f¡nales.

a) PRESENTACTÓN pE DOCUMENTOS:

l. Acta emitida por la Oficina de Recursos Humanos y yal¡dado por Coord¡nador/á
SERUMS de su dependenc¡a.

2. Reporte de Alta de profes¡onales de la salud (Formato Excel).
3. Curr¡culum Mtae descriptivo del¡a profes¡onalde la salud propuesto/a.
4. Certificado Médico de Buena Salud Flsica expedido por una lnstituc¡ón Públ¡ca o

Privada. (MINSA - ESSALUD).
5. Cert¡f¡cádo Méd¡co de Buena Salud Mental ex@ido por una lnstitución Pública o

Privada. (MINSA - ESSALUD).
6. Declarac¡ón Jurada de no contar con antecedentes policiales, penales y ¡ud¡c¡ales.7. Oeclaración Jurada de no percibir ingresos por parte del Estado (remuneración,

emolumento, pensión o cualquier otro ingreso).
8. Reporte de no encontrarse en el Registro de Deudores Al¡mentarios Morosos

(REDAM) - Poder Jud¡cial, el cual debe ser consultado e impreso a través del enlace
https://casillas. p¡.oob.oe/redamff/.

9. Reporte de no encontrars€ en el Registro Nac¡onal de Sanc¡ones contra Servidores
Civ¡les (RNSSC) - SERVIR, el cual debe ser consultado e impreso a través del
enlace: https:/ ywry.sanciones. gob.pe/rnssc¡át/transparencia/acceso.

10. Constancia de Estado de Añl¡ación al Sistema Nacional de Pens¡ones (ONP) o al
S¡slema Privada de Pensiones (AFP).

'11. Declarac¡ón Jurada de Confidencialidad.
'12. Resoluc¡ón de haber culm¡ñado sat¡sfacloríamente el Programa SERUMS.
13. Los profesionales propuestos, debeÉn cerciorarse y garantizar que no se encuentren

registrados en el Apl¡cat¡vo AIRHSP dé otra ent¡dad del Eslado.
tx.ANEXOS

r' Sol¡citud de inscripc¡ón.
/ F¡cha de Postulante (Ficha Resumen Curricular).
r' Anexo N.o 1: Declarac¡ón Jurada A
r' Anexo N.o 2: Declaración Jurada B
r' Anexo N.o 3: Declarac¡ón Jurada
/ Anexo N.o 4: Perfiles de Puesto

"AÑo DE LA QECUPERACIÓN Y coI{soUDAcIÓN DE LA ECoNor'iIA P€nuANA.
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DIRECCIóN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS
CNIERrc ñEISÁL
SAN MANTIN

SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA CONVOCATORIA DE PERSONAL DE LA SALUD POR
REEMPLAZO EN PLAAS VACANTES SERUMS 202*I /N.O 001.2025- CRS

con D.N.I.
domiciliado en el Jr. Prcvincia de

que, teniendo conocimiento de la convocatoria de personal de la
salud por rcemplazo en plazas vacantes SERUMS 2025-l /N.o 001-202+ CRS; por lo que solicito
participar en el proceso de selección para cubrir el puesto de

con el código de puesto N" en el
Establecimiento de Salud comprcmetiéndome a
cumplir con todo lo establecido en la presente directiva y bases publicadas para tat efecto y de
adjudicar la plaza me comprometo a laborar el tiempo estipulado en la misma.

Moyobamba de de 2025.

Firma

Nombre

DNI

DINECCIÓN NEGIONAL DE SAf,UD
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DIRECCIóN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

DIRECCION REGIONAT DE SAf,UD

ANEXO 1

DECLARACION JURADA . A

Yo,....

N'.....

identificado(a) con DNI

y domiciliado en (Distr¡to,

BAJOProv¡ncia y Departamento)

JURAMENTO que:

1. No tengo inhabilitación administrafiva y/o judicial vigente para el ejercicio de mi profesión.
2. No poseo antecedentes policiales, judic¡ales y/o penales.

3. No percibo del Estado más de una remuneración, rétribución, emolumento o cualquier t¡po de ingreso,
por ser ¡ncompatible la percepción simuJtánea de remuneración y pensión por serv¡c¡os prestados al
Estado.

4. No estoy inhab¡litado por el OSCE o de manera judicial para ser contratado por el Estado.
5. No estoy impedido de ser postor, cand¡dato o proveedor para contratar con el Estado, según la Ley

N' 30225-Ley de Contratac¡ones del Estado, el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057 que crea el régimen
especial de contratac¡ón adm¡nistrat¡va deseNicios, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N'075-2008-PCM.

6. No me encuentro inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
7. No me encuentro ¡nscrito en el Reg¡stro Nacional de Sanciones contra Servidoresc¡viles (RNSSC).
8. No tengo inhabilitado mis derechos civiles o laborales.
9. No tener conflicto de intereses.
10. No me encuentro reg¡strado en el Registro de Deudores de reparaciones civíles por delitos en agravio

del Estado por Del¡tos de Corrupción.
11, No me encuentro reg¡strado en el Reg¡stro de Deudores de Reparac¡ones de Reparaciones Civiles -

REDERECI.
12. No me encuentro registrado en el Registro Nacional de Deten¡dos y Sentenciados a Pena Privat¡va

de Libertad Efect¡va RENADESPPLE.
13. No contar con sentenc¡a condenator¡a consentida y/o ejecutoriada (firme) por alguno de los del¡tos

prev¡slos en los artículos 2, 4, 4-4, 5, 6, 6-4, 6-8, 8, y 9 del Decreto Ley 2 75,316-A, 153,'t79, 179-
A, 180, 181,'r81-4, 170, 171,172, 173,173-4, 174, 175, 176,176-4, 177,296,296-A, 296-8, 296-C,
297,298,301 y 302 del Cód¡go Penal, conforme a lo d¡spuesto en la Ley N'30794 y modificaciones
posterio res.

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos antes consignados son verdaderos y que en caso de ser
requeridos lo sustentaré oportunamente con la documentac¡ón respectiva a la Oficina de Gestión de las
Personas, y asumo la responsab¡lidad legal y las sanc¡ones respectivas que pudieran derivarse en caso
de encontrarse algún dato o documento falso.

DECLARO

Formulo la presente Declaración Jurada en v¡rtud del princip¡o de presunción de veracidad previslo en el
Numeral '1 .7 del Artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 2741,1- Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-201g-JUS,
su,etándome a las responsabilidades de ley en caso infrinja el citado principio.

Pá8. 20
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SAN MANIiN

Asimismo, declaro mi voluntad de postular a este proceso de manera transparente en ef marco de la
legislación nacional vigente.

Finalrnente, declaro gue:

Tengo algún tipo de Discapacidad SI NO

Soy Licenciado(a) de las Fuerzas Armadas SI NO

Soy deportista calificado de alto nivel SI NO

(Marcar la respuesta y adjuntar los documentos correspondientes a lo marcado)

Moyobamba, ......de de2025.

Firma del Postulante
HUE1TA OIGTTAL

DIBECCTÓX BEGIONAT DE SAIT'D

Pág.2L
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DrBEcctóN nEcIoNAt DE s¡rrrD
orRecqór.r DE DESARRoLLo DE REcuRsos HUMANos

Yo,......
identidad (DNl, Carnet de Extranjería, Pasaporte) No

ffilrRrc SECrq!Á!
SAN MABTIN

ANEXO 2

oect¡mclón ¡uR^toat g

identificado(a) con documento de
con domicilio en

, con la finalidad de
suscribir el contrato respectivo;

DECLARO BAJO JURAMENTO

Cuento con pariente (s) en la institución hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo
de aflnidad y/o cónyuge o conviviente: (padre, madre, hijola, hermano/a, abuelo/a, níeto/a,
tío/a, bisnieto/a, sobrino/a, bisabuelo/a, primo/a hermano/a, tío/a abuelola, sobrino/a nieto/a,
tatarabuelo/a, hijastro/a, suegro/a, nuera, yerno, cuñado/a), con la facultad de designar,
nombrar, contratar o influenciar de manera directa o indirecta en el ingreso a laborar en la
DIRES-SM

Apellidos y Nombres
Dependencia de

Trabajo
Cargo/Puesto

No cuento con pariente (s) en la institución hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo
de afinidad y/o cényuge o conviviente: (padre, madre, hijo/a, hermano/a, abuelo/a, nietola,
tíola, bisnieto/a, sobrino/a, bisabuelo/a, primo/a hermano/a, tío/a abuelo/a, sobrino/a nieto/a,
tatarabuelo/a, hijastro/a, suegro/a, nuera, yerno, cuñado/a), con la facuttad de designar,
nombrar, contratar o influenciar, de manera directa o indirecta, en el ingreso a laborar en la
DIRES-SM

Por lo cual, declaro que no me encuentro incurso en los alcances de Ia Ley N" 26771 y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N' 021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a
no participar en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las
normas sobre la materia.

Formulo la presente Declaración Jurada en virtud del Principio de Presunción de veracidad previsto en el
numeral 1.7 del artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N" 21444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-ZO1g- JUS,
sujetándome a las acciones administrativas, legales y/o penales que correspondan, de acuerdo a la
legislación vigente.

Lugar y techa: ...de 2025.

(firma del/la servidor/a)

1 L€y N'26771, o.s. No 021-2000-pcM, D.s. N' 017-2002-pcM y D.s. No 034-zoospcM, y mod;ficatorias

Pá9.22
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DIRECCIóN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

SAN MANTTN

ANEXO NO 3

DECLARACION JURADA

Yo, identificado (a) con DNI N' .........,........,..........., con domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que me encuentro en buen estado de salud fís¡ca y mental, dejo constancia que no adolezco de ninguna
enfermedad. Asimismo, dejo constancia que es de mi conocimiento que en caso de no ser cierta la presente

declaración jurada estaré sujeto a las sanciones prescrita por la Ley.

En caso de resultar falsa la información que proporciono, me someto a los alca¡ces de lo establec¡do en el Articulo
4l1o del Cogido Penal y Delito contra la Fe Publica -Título XIX del Código Penal por delito de falsa declaración
en Proceso Administrativo, acorde al artículo 32o de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo
General.

.... de 2025.

Firma del Postúlante

Huella Digital

.AÑO DE LA RECUP€RACIÓN Y coflso{roAcIóB D€ LA €.oNoMiA PERUÁNA.

Pá9.23
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PERFILES DE PUESTOS

ry
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PERFIL DEt PUESTO

CODIGO DE PUESTO : ü11-2O25

@rE¡rc BErO¡yÁL
SAN IVIARTIN

DrREccróN REGroNAr, DE SALUD sAN MARTÍN

OGESS HUATLAGA CENIRAI

NO APTÍCA

§ECOóil: lDErif¡rFrCAC¡ólt

órgano:

Unidad Or8ánica

t{ombre dd cargo

Clasificación

Nomb¡e de[ puesb

Dependencia ierá rquica

sBogóI{: Futtoof{ES

MlstÓfÚ DET PUESTO

NO APTICA

MEDICO CIRUJANO

JEFE DEL PUESTO OE SALUD NUEVO CHIMBOTE

8r¡ndar atencón méd¡ca integral a le persona, familia y comun¡dad de acuerdo al Modelo de Cuidado lntegEl de Salud, según las recsidade de slud, crteÉ de *ruiciG y ntrrBti€
vitente, con la f¡nalidad de SaBntiza¡ una atenclón integcl a la comun¡dad de Nuevo Chimbote.

FUT{C¡ONES DEI ruESTO

I Real¡zar eEmen cllnico, identmcando frtores de riesSo, sigrcs de abrma y realia la cl6¡frcación del cas para defin¡r el maneio coropor¡diente, mrde a la matiB vi8erte-

Brindar tratam¡ento integEl que iñcluya el seguim¡€nto clfn¡co a las personas y bmil¡as coñ probl€mas o neces¡dades de salud, realizando la ¡nterconsuha, referercia y contra
referencia paE Ia cont¡nuldad del cu¡dado *gún corresponda.

3 Realizar procedimientG méd¡c6 confin6 diaSnósticG y de tratamiento, seSún la cartera de seryiciG y FErfil de demar¡da de la pobhcién.

Real¡ar pcstaclmes de salud or¡entadG al setuimiento, recupe€ción y rehabilitacióñ del usuar¡o de salud con sec@las de daño, ¡ntegrando a la familia y a la comunidad ef, el
proceso del culdado de su salud.

Realizar la atenc¡ón de $lud en situaciones de urgercias o emeGenc¡as y cf€rcncia del paciente pgún consponda, de rcrerdo a la rcrmatiw vigeflte y la GrteE de Fryicic de

salud del establecimiento.

Rea¡lar ¡nteryenclorc de pmrción para d¡sminuir ri€sgG y daños que afecten la slud indMdualy fa rlud pubfic, considerando el erenario epidem¡ologi@ rtual def ámbito del

estáblec¡m¡ento de slud.

oruprional fomentando lá partlcipación cludadana.

ÉlaboEr informes, a0€dir certifiados médicos le8ales y otros que s€ encuentren establecidos en la mrmatúa vigente.

¿

5

6

.,

8

9 Otns funciones asignadas por la lefatuB lnmedhta, rele¡onadas a la mísión del pEsto/área

cot{Dtctofi¡Es ATfptcas pana el oESEMPEÑo DEt PuESTo

NO APUCA

M¡cidad de la Apl¡Gc¡óo tmpoGl (aorcor con un X luego qdkorosustentorl remponl E
NO APUCA

eermarenteI



§ECOÓil: REQUIS¡TO§

FORMAOÓN ACADEMICA

«)fr¡octMtENTos

Al Conoclmlentos técnkG principrles requerldos par¡ el puesto (¡lo se rcqule¡e ilttentot cat düumentoÚ,):

Bl cuM y/o pregnmas de v sustentados on

D) ¿Hab¡l¡tación

sí No

A) N¡vel Educativo 8) Grado(s)/situación académica y caner¿/especialidad r€queridos C) ¿Coleg¡atura?

lncompleta Completa

8ásic
ó 2.ñ6,

tuÉr¡or
13 ó4.ñ6,

UñMbd.x x

Licenciaturá

MEDICO CIRUJA'{O

Maestría legresado

No eplia

Doctorado legresado

No aplic

sí Nox

x

26842 - Ley General de salud, Normativa General del Sistema Nac¡onal de Salud.
- l4 del Predlmtef,to Adminlst€tlvo 6eneral, lnstrumentos de G6tiór y Étí6 Prcfusional.

(2)Ley Ne

(3lDecreto Legislatúo N' 559 Ley del frabajo Méd¡@ y su reglamento.

afines del puesto; corno mínir¡o 100 horas acumuladas.

Cl Conoc¡mimtos de Oñmáti(a e ld'pmas/DialErtos

EIOERIENC¡A
Eoerlend¿ labonl .enenf
lndique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

OFIMA.rlCA
Nivelde dom¡nio

toroMAs /orAlEcro
Nivelde dom¡nio

No apliÉ 8ásico lntermedio A€nzado No apl¡É Básico lntermed¡o ABnado

Prccesador de tertos x lntlés x

Ho.ias de cálculo x Quechua x
ProgEma de presentaciones x Otros (Esptrificar)

Otros (Especificar) Otros (Espec¡ficar)

otrcs (Espffmcar) ObseMciones:

Otros (Especifi6r)

01 año

EEeriencia laboral espécífEá

A. lndique el tiempo de qper¡encia especifica requerida en la funclón o la m¿teria:

01 año

B. fndique el t¡empo de en el o

c. el de en rl scrlor

Olmt

HAA¡UDADES O COMPETENCIAS

al EquN6 ale cspariaodo, en @s úii¡ero olgo odicío@l poro el pu6tg y/o @.go

anális¡s, plánificción, cooperac¡on y empatía

ADICIONAT§

RESOLUOÓN OE IERMINO DE SERUMS

u

o/

[leeresa<fo(a) [leachitter
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PERFIT DEL PUESTO

CODIGO DE PUESTO :@2-2025

@rúEtsE¡qlÁL
SAH MARTIN

DrREccróN REGToNAt oE SALUo sAN MARTÍN

OGESS EAJO MAYO

NO APLICA

s€&úil: ftrErnncAoóf,

órgano:

Unidad Orgán¡ca

f{ombre del car¡o

oasificac¡ón

¡{olrtbre dd puesb

Dep€ndenc¡a ¡erá rquica

se6ót:Futtoo¡es

MISIÓÍI DEt PUESTo

NO APUCA

OESTETRA

JEFE DEL PUESTO DE SALUD AGUANO MAYUNA

atenc¡ón integEl a la muier en relación al embaazo, p¿rto y puerperio noml, y en el ompo de la *lud uual y rcprodu«in en el ámbtto de su profsión, de aoerdo al Modelo
Cuidado lntetral d€ Salud; según las necesidades de salud, cartera de seilicios y rcrmativa vigente, con la finalidad de br¡ndar atenclrn de calidad al 6uarb.

FUfIOOftIES DEt PUESTO

1 Brinder at6c6n en planificación fam¡l¡ar con métodos rc qu¡rúry¡cos y oristac¡ón/coneiería en todos los métodos, egún normatiE útefte.

.I v¡¡ente.

Realizar la psicoprofilaxis obstétric y estimulac¡ón prenataldurante el embárazo, parto y puerperio nomá|, según nomtiE vigente,

Br¡ndar orlentaclón y eduGción en el ámblto de su profesión, durante el embarazo, parto y puerperio nomal, según nomatiE vigeñte.

Dsarrollar actMdad6 de pHención y promoción de la salud sexual y repmductiG, d¡rigidas a la mujer, familia y omunidad, m el ambito de su profesbn y s€tun rcrmatiw
yúgeite.

3

4

5

6

7

8

9

Realiar ¡nteryenc¡ones de prflención e ¡dentmeción de dsgos en la salud sexul y reproductiE, ef, el ambito de su profe¡on y según nomtiE vig€Íte.

Detectar el r¡sgo obstétrico en la etapa prenatal, ¡ritGnataly postnatal; y en ausrci¿ del médico dar¿tenci.5n paE etab¡lizar h emergem¡a obstétriG y su deriEdón inmediata,
sgún normat¡va vitente.

Participar como pane del equipo de salud en el tamizaje y detección precoz de cáncer de céryix (PAP, lrep€c¡ón Visual y tst mlecular PVH), infuccion€s de tG6m'§¡ón sual y
VIH_SIDA, y en el maneio sindrómko de lT5, *tún nomtiw v¡gente.

:tÉñ.1áñ.1É $f'rl

10 Ot6 funcbms asi$adas por la lefatuE inmdiat¿, relacionadas a la misitn del puefo/área

CONDTCIONES ATINCIS PANI EI OESEMPEÑO DEt PUESTO

Psfodiddad de la A9ll€ció¡ tsñp@l (Dq@r @¡ un X, luqo qpilcot o iltc'tot'l Temporal rermammef]

APUCA



SE(OÓN: REQUISITOS

FORMAOÓN ACADÉMICA

coiloctMtENTos
Al Comimlent6 técnk6 principales rrqueridos para el puesto (¡lo * rcqulere ilst¿itot m dúuñentos):

CuMs prcgramas de 6pacialiación reqGriros y sustentadG con documntos:

D) ¿Habilitación
profesional?

sí No

\

Al Nivel Educat¡vo Bl Grado(sl/situac¡ón académi€a y carrera/especialidad requeridos c) ¿colegiatun?

lncompleta Completa

&isica
2 añ6)

SUFíor
ó 4 años)

xx

Egresado(a) Bach¡ller Licenciatura

OBSTETRA

lrur"r,n', EBresado

No aplic

looaoraoo Egresado

No apl¡ca

sí x No

x

N"26842 - Ley GeneEl de §alud.
N" 27853-Ley de TÉbaio de la Obstet¡z-

la Atención lntegrel de Salud Materna.Ministerial N' 827-2013-MINSA - Norma Técnica de Saiud

Medic¡na materno fetal y/o Gestión de la salud materno ¡nfant¡l y/o Ps¡coprofilaxis obstétriGs y/o a f¡ns al pusto; como mínimo 1OO horu

Cl Contrim¡entos de Of¡mátiB e ldbmas/D¡alectos

OFIMÁTICA
Nivelde domin¡o

rDroMp§ / DTALECTO
Nivel de dominio

No aplica 8ásico lntermed¡o Avanzado No apliG Básico ¡nt€rmedio AYanzado

Procesdor de textos x lnglés x
Hojas de cálculo x Quechua x
Pmgmma de presentac¡ones x Otros (Especit¡Gr) x
Otrc lEspecífiar, x Otros (Especmcarl x
Otr6 {EspecifiBr) x Observaciones:
Otros (Esp€cifier) x

EXPERIENC¡A
Expefienc'ra lábonl rcnenl
lndique el tiempo total d€ experienc¡a laboral, ya sea en el sector público o

ErDedencia laboraf espécif¡e

A. el de experiencia específ¡ca requerida en la func¡ón o la materia:

B. lrdique tiempo de exper¡encia específica requerida etr el o (precisando este):

C. Iñdique el tiempo de experienc¡a rn el sector públ¡co:

OúÉ aqecbi Mplemeotad6ebe el da er<pe¡ien&, en @s exist¡ero olgo odlctonql paro el

HABIT¡DADES O COMPETENCIAS

@rg0

NO APLICA

de planiffcación y organización, análisis, ética e integridad, honradez, empatia, captridad de tEbajo orientado a rsutt¿dos y tGbajo bajo pmión.

ADICIONAI.ES

RESOLUCIÓN DE TÉRMINO DE SERUI\¡S

T

{

01 año

año

APLICA


